
 

11 de marzo de 2022 

TRANSPORTE REFERENDUM 27 DE MARZO 2022 

COMUNICADO 

1-DESDE MONTEVIDEO AL INTERIOR DEL PAIS 

2-DESDE UN DEPARTAMENTO DEL INTERIOR A LOCALIDADES Y A OTROS DPTOS. (INCLUIDO MDEO.) 

3- AREA METROPOLITANA 

1-DESDE MONTEVIDEO AL INTERIOR DEL PAIS 

Se dispondrá de transporte para las personas que necesiten trasladarse para votar en distintos puntos del país según 

detalle que se indicará a continuación. 

Podrán acceder a este servicio :  

a) quienes estén incorporados al padrón de adherentes del Frente Amplio a la fecha. 

b) personas que indicarán, mediante listado, las organizaciones integrantes de la Comisión por el SI.  

Será condición excluyente estar habilitado por la Corte Electoral, para votar en el destino que se solicita.En virtud 

de dificultades operativas, dado el tiempo que falta para el referéndum y la complejidad del trabajo organizativo, los 

cupos para traslados estarán limitados. Una vez alcanzada la capacidad de los buses para los destinos que se 

indican cesará la venta de pasajes. 

Se establecerá un precio bonificado para los pasajes, para facilitar el traslado de personas que tengan dificultades 

para hacerlo. 

La venta de pasajes se efectuará en:  

Sede Central del Frente Amplio: Germán Barbato 1431 entre Colonia y Mercedes 

Desde martes15 al miércoles 23 – (excepto sábado y domingo)-Horario: 15 a 20 horas 

Salida de la locomoción: Sede SUTEL-calle Miguelete 2332 casi Cufré. 

Los pasajeros deberán presentarse en la dirección indicada 30 minutos antes del horario de salida del bus 

correspondiente, con el boleto adquirido y su documento de identidad. 

La salida de los vehículos respetará estrictamente el horario de salida y de retorno indicados. 

El punto de partida para el retorno será el mismo que el de llegada. 

En ese lugar, que se establecerá en los próximos días, las organizaciones locales dispondrán de cros/as para la 

recepción de los vehículos y brindar la atención y orientación que se necesite a las personas que arriban.  

 

Comisión Transporte-LUC 
    



 

 

 

 

 

Se dispondrá locomoción según el siguiente detalle: 

DESTINO PARADA SALIDA RETORNO $ $ 

1-BELLA UNION CONSTITUCION sábado    26 h 22:00 12:00 1000 800 

2-ARTIGAS  sábado    26 h 22:00 12:00 1000  

3-RIVERA  sábado    26 h 23:00 12:00 1000  

4-SALTO  domingo 27 h 01:00 12:00 1000  

5-PAYSANDU YOUNG domingo 27 h 02:00 12:00 700 600 

6-TACUAREMBO P. DE LOS TOROS domingo 27 h 02:00 12:00 700 400 

7-MELO T. y TRES domingo 27 h 03:00 12:00 700 500 

8-MERCEDES FRAY BENTOS domingo 27 h 04:00 12:00 600 600 

9-CHUY ROCHA domingo 27 h 04:00 12:00 800 400 

camionetas Zona sur     

10-MALDONADO SAN CARLOS   350 350 

11-DURAZNO FLORIDA   400 250 

12-PALMIRACARMELO COLONIA   600 400 

13-FLORES-SAN JOSE    400 200 

14-LAVALLEJA EN BUS A MELO OJO-SALIDA 03:00  300  

      

      

  

Recordamos que los pasajeros deberán usar tapabocas durante su permanencia en el ómnibus. 

2-DESDE UN DEPARTAMENTO DEL INTERIOR A LOCALIDADES Y A OTROS DPTOS. (INCLUIDO MDEO.) 

Las organizaciones locales de cada Departamento (FA-PIT CNT y OOSS del lugar) serán las encargadas de organizar 

los traslados necesarios dentro de su territorio y hacia otros departamentos. 

3- AREA METROPOLITANA 

En cada territorio las organizaciones locales vinculadas a la campaña por el SI, organizarán dentro de sus 

posibilidades, el traslado de personas que lo necesiten hacia los centros de votación del área metropolitana. Deberá 

elaborarse un listado de vehículos disponibles, brindando el apoyo necesario para su utilización. 


